
CONSTANCIA

Por este medio se hace de su conocimiento que según

acuerdo No. 03-2020 de fecha 06 de enero de 2020,

acuerda ampliar el termino establecido en el acuerdo No.

02-2020 autorizando de manera temporal las actuaciones

que se llevan a cabo en el marco de la competencia

únicamente con la rubrica, sin sellos correspondientes del

seis (06) hasta el diez (10) de enero inclusive del dos mil
veinte.

A fin de que se publique en el portal de transparencia de la

administración aduanera de Honduras, se adjunta enlace del

acuerdo No. 03-2020:

https : //oortalunico. i a i p. gob. h¡l,-'po rtaliver documento.oho?uid=Ni UwODc2ODkzNDc2
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PARA:

DE: ELSENORA OBANDO
Jefe Sección de Valoración

JOSE MIGUEL RUIZ GARCIA
Jefe Unidad de Transparencia t

anera

miércoles 08 de enero de 2O2O

ASUNTO: RESPUESTA M EMORANDO ADUANAS.UT-OO6.2020

En atención a Memorando ADUANAS-UT-oo6-2O20 en el que solicita, en cumplimiento con

los lineamientos de verificación que establece el lnst¡tuto de Acceso la lnformación Pública
(lAlp) referente a brindar la información respectiva del Portal Único de Transparencia y
Acceso a la lnformación públ¡ca, solicita información de las Circulares con numeración (243,

269,274) en forma d¡g¡tal y en cuadro, emitidas en la Sección de Valoración Aduanera.

Esta Sección le informa que las Circulares en referencia se anulan en cuanto a su

numeración debido a que no fueron firmadas por las autoridades superiores en tal sentido

se remitieron nuevamente vía coneo electrónico a la Secretaria General para revisión y
firma por las autoridades superiores actuales.

Atentamente.

EOE/BF"

Et info@aduanas.gob-hn § 2240¡8oo

Q Tegucigalpa, M.D.C. Bulevar La Hacienda frente a Auto Excel

€ www.aduanas.gob.hn
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